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Comprador Vendedor

Peseta!! Pesetas

Madriú, 22 de 111ayo de 1974.

(1) Cambios aplicabh'::; pal'a billetes de denominaciones de hasta
IO,rlf\() línlS. QuedH excluid" la CO!U¡}t"H dt> bill0tü~ de fiO.OOO y 100.000 liras.

(r,) Un peso argentino nuevo f"quivalc a lOO Pesos argenllnos antiguos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

FRANCISCO FRANCO

10278 RESDLUCION de la. Jefatura Provincial de Carre"
teras de Almería por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa~

ción de las fincas afectadas por las obras qua S8
citan, en el termino municipal de Vélez-Blanc0.s.

Por Resolución del ilustrísimo señor Director general de Ca~

neteras y Caminos Vecinales, de feC;ha 23 de abríl de 1974, se
ordena. a esta Jefatura incoe el expediente de expropiación
forzosa de urgencia de los terrenos del término municipal de
Vélez· Blanco, necesarios para la ejecución de las obras de
"Rf'construccián de alcantarilla- en el punto kilométrico 10,500
de la C. C_ 321, de Alcaraz. a Huérca1-Overa por la Puebla de
Don Fadrique», clave S-AL-277.

Dicho proyecto, por estar incluido en el Programa de Inver
sionos Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social, lleva
implícita. su aprobación la declaración de utilidad pública y la
urgünte ocupación de los terrenos necesarios, .con los efectos
prevenidos en el artíc~llo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público, significando al propietario interesa~

do, inCluido en la relación que se acompaña, que el próximo
dia 12 de junio, y a partir de las doce U2} horas, se proceden\
por el Representante de la Administración al levantamiento del
acta previa a la ocupación de la tinca que se relaciona, en cuyo
actodebora estar presente; pudiendo, en el tiempo que medie
entre la publicación del presente anuncio en el ..Boletín Oficial
del Estado,~ y la fecha fijada para el levant.amiento del acta pre·
vía, hacer, mcdiantB escrito, las observaciones que estime pertí·
neníes, al 5010 efecto de subsanar posihles errores cometidos en
la relación.

Almeríf!. 14 de ma:vo de 1974.·~-El Ingeniero Jefe.-4.138-E.

140,18
2::!,l:l{)
8,09

21,44
13,08
9,40

lO,4a
14,97

314,94
220.84

19,73

12,28 12,4.1
22,91 23,18

7,67 7,75
4,31 4,:W
l,!):} 1,55
2,87 2,90
0,57 0.59

12,86 -12,99
No dis¡JOnible

181,47 183,31

t dirham ....
100 francos C. F. A " _ .

1 cruceiro ..
1 peso mejicano , .
1 peso colombiano .

100 pesos uruguayos .
1 sol peruano ..
1. bolívar , .
1 peso argentino nuevo ([iI

100 dracmas griegos .....

100 francos belgas
1 mm'ca alenuin

100 liras italianas (4J ,.->

1 florín holandés ., ..
1 corona sueca ".
1 corona danesa o .

] corona noruega .
J marco finlandés "" ..

toO chelines austríacos « .

100 escudos portugueses.
100 ycns japon.nses

O/ros billetes:

RELACI0N QUE SE CITA

10277 DECRETO l38MW74, cie 25 de abril. por el Que se
cede a la excelentísima Diputación Provincial de
Vizcava el tramo de la cu-rrete.ra local BI-134, com
prendido entre los puntos kilométricos 31,540 al
32,000, de unos '480 metro;;. Provincia de Vizcaya.

Con motivo de la construcción de la autopista Bilbao·Beho·
vis. ha quedado cortada la carretera local B-ciento treinta y
cuatro. de forma que su tramo comprendido entre los puntos
kilométricos treinta y uno coma quinientos CUal"iolnta al treinta
y dos coma cero cero cerQ ha pasado a servir de acceso a la
Bl-V-mil trescientos cuarenta y dos, que pertenece a la Dipu
ta:.:::ión Provincial de Vizcaya, por lo que aquel tramo bene
ficia exclusivament.e a la red viaria, provincial, circunstancia
que hace aconsejable su ce:>ión 8. la cit.ada Diputación, que
lo ha solicitado.

En consecuencia, de aCuerdo con lo dispuesto en e1_ articu
lo octavo, apartado d, de· la Ley noventa/mil novecientos sesen
ta y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro
de Ohras Publicas, con informes favorables de los Ministeríos
de Gobernación y Hacienda. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en Su reunión del dia veintinueve de marzo de
mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Art.iculo primero.-Se traspasa a la excelentísima Diputación
Provincial de Vizcaya el tramo de la carretera local E-ciento
treinla y cuatro, comprendido entre los puntos kilométricos
treinta y uno coma quinientos cuarenta al treintll y dos coma
cero cero cero, de unos cuatrocientos sesenta metros.

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizara
mediante acta detallada, que suscribirán el Delegado provinclal
del Ministerio de Obras Públicas en Vizcaya y el represen·
tante de la Diputación de dicha ciudad.

En el acta se expresarán la longitud y anchura de la tra
vesia que se cede. superficie, obras de fábrica" explanacíón, es

< tado de conservación, parcelas anejas. si las hubiere. y cuan
tas otras circunstancias contribuyan a Su. más exacta identlfi~

cadÓn.
Articulo lercoro.-La aprobación del acta por la Dirección

General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará. la

Número, l. Cla')~l: Edal y secano. Propíetario; Don Diego Pé
Tez López df' la F!oz Domicilio: Gnnive! 2, Granada.

10279 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guipú.zcoa referente al expediente de ex·
propiación forzosa de ..1-SS-321. Desdoblamiento ~-6

calzada en la eN-I, de Madrid a lrun, p. k. 434
al 4.41. Tramo: Tolosa-Irura,., en el término m-uni·
cipal de lruru (segundo expediente).

P('l' E'{iar incluido el proyecto de "Ucf:'doblamiento de cal
/.ada do la CN-l, de Madrid a Irün, p. k. 434 al 441. Tramo:
Tulosa-IruraJ->, en el Programa do Inversiones del vigente Plan
de DcsarroHo, le es de aplicación el articulo 12, apartado b),
del Decreto de 16 de junio de 1972, considerándose implícitas
las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados con los efectos que se" es·
tablecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y, en consecuencia.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto -en el re~

ferido articulo 52. ha resuelto convocar a los propietarios y
fil ulMos de derechos afectados que figuran en la relación ad~
junta para que el día y hora que se expresan comparezcan én
las oficinas del Ayuntamiento de lrura al objeto de trasladarse
posteriormente, si fUera necesario, al terreno y proceder al le
vanlamienlo de las actas previas a la ocupación de las fincas
citadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona. debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportando los documentos acreditativos
de Sll titularidad, el último recibo de la contribución y certi~

ricado catastrul, pudiendo hacerse acampanar a su costa, si lo
estima oportuno, de su Perito o Notario:

Los interesados una vez publicada la relación y hasta el
mo,nento del levantamiento del acta previa, podrán fonnulur
POI' escrito ante esta Jefatura alegaciones a los < solos efectos
de subsanar posibles errores qUe se hayan padecido al relacio·
nar los bienes y derechos afectados por la urgente ocupación.

San Sebastiún, 13 de m<:lyo de 1974.-El Ingeniero Jefe,-
4.036-E,
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SEGUNDA RELACION DE FINCAS AFECTADAS
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6 to,OO

6 12,30

6 9,00

6 10,00

6 10,00
6 10,00

6 10,00
6 10,00

6 10,30
6 9.30

6 10,30
6 10,30

6 10,30

6 10,30
6 LO.30
6 10,:10

6 12,30

6 11,00
6 11,00
6 11,00

6 11,00
6 11,00

6 9.00

6 9.00
6 9,30

6 9,00
6 10,30
6 10,~m

6 10,00

6 11,30

6 11 ,30
6 11.30
6 [2,00

6 11,00
6 12,00

6 11,30
6 9,30
6 9,30

6 11,30
6 10.00
6 12,00

6 11.30
6 12,00
6 9,30
6 12,00
6 12,00
6 12,,00
6 11,30

6 12,00
6 9,30

6 12,30

6 9.00
6 9,00
6 9,00
6 9,00
6 9.:30

M. H.

Fecha
levantamiento

dEll acta

14

14

14
14
14

14
l.

l'
14

14

14

14
14

14
14
14

14
14
14

14
14

14
14

"

14
14

14
14

"14
14
14

14
14
14

D,

"
"

14
14
14
14
14

14
14
14
11
14
14
14

R(¡stica
R.í.stica
Rústica

Rústica
Rústica

Rústica

Rústica

Rustica 14
Rústica 14

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica
Rústica
RuStica
Rú!:.tJca
Rústica
Rústica
Rústica

Clase
de terreno

Rústica

Rústica
RúStica

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

Rústica
Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

... Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

Rústica

Rústica

Rústica

Rústica
. 1Rústica

'1 RústicaRústica

... Rüstica
Rústica

Pardal Rústica
Parcial ,... Rústica

Parcjal Rústica 14

Garaje .... ::.: 1"
Rústica 14
Rústica 14

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Parcjal '"'''' Rústica... 14

Parcjal
Parcial
Parcial
Parcial

Total
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
PareJal
Parcial
Parcial
Parcial
Pardal

Parcial
Parcial

Parcial
Parcjal

Parcial
Parcial

Parcial
Parcial

Parcial

Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Forma
en que se
expropia

Parcial

Parcial
Pa-reial

Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial

260,00

773,00

591,00
500,00
310.00

183,00
615,00
420,00

5.260.00

1.376.00
583,00

2.646.00
718,00
309,00

1.156.00
1.117,00
3,612,00

330.00

1.609.00

1.675.00
361,00
41,00

195,00
4.016,00

7.261,00

15,00
2.477.00
1.031>,00

165,00
2.001,00

1.352.00

462.00
1.074,00

2.043.00
1.587,00

739,00 .
145,00

5.482,00

1.003,00
79,00

1.243.00
2.256,00
1.968,00
2.407,00

162,00

2.753.00
1.106,00

127,40
257,00

7.736.00
3,877,00

566,00

2.057.00
58S.00

1.033,00

1.567.00

'Nombre y domicilio del propietario

Superficie
aprox.1mada

que se
expropia

ro'__i~~~
I

Martín Arrese Imat.-Mayor, 6. Carretera Madrid-Irún.!
Lasquibar. lrura. - Hostal Lasqu1ba.r. ]rura {arrenda~ j
tarto} .

Silvestre Urrestarazu. Tejerla. Hotel Lasquibar.-Mayor, 2.
Carretera Madrid'-Irún. Irura « .

Ayuntamiento de Irura (camino comunaD.-Irura
Martín Arrese Imaz.-Mayor, 6. Carretera Madrid-Irún.

Lasquíb&r. lrura « ••••••••••••••••••••••••••

Alejandro Lasa Iraola.-Mayor, 43. Irura .
Aceros Irura, S. A.-Carretera Madrid-lIÚn. lrura ..
Aceros lrura. S; A.-Carretera Madrid-lrílD. lrura ..
Ayuntamiento de· Irura (camino comunal) .-Irura ..
Sabino Macuso Aldazábal.-Caserío Aguerre. Plaza San

Miguel. 15. lrura.-Francisco Lasa. Ro Lasqufbar. C,'"
Iturgen. Irura (arrendatario) ' .

Cipriano Bastarraga Inchaurrondo. e.o ",Catategui-Amen-
di-.-Mayor '32. lrura .

Víctor Alcort8. Izaguirre. C.o «Catategui-Amendi».-Ma-
yor. 28. Irura .

Alejandro Qlano. Talleres Iral.-Garretera Madrid-Irún.
lrura ..

Hnos. Alonso Legorburu.-División Azul, 20. TalaBa
Angel Urteaga,. S. A. Industria Angel Urteaga, S, A.-

Carretera Madrid~Irún. Inira ..
Clara Zabala.-C.o Goiko-Eche. Irura .
Talleres Emua. S. A.-Mayor. sin número. Carretera Ma-
drid~Irún. lrura .

Ayuntamiento de Irura {camino comu'naH.-Irura
Luis Aleorta lzaguirre. C.o Catategui.Amendi». - Ma-
. yor, 28. lrura >0 .

Ignacio A:rregui Usarroga.-Mayor. 59. frura , ..
Talleres Emua, S. A. - Mayor, sin número. Carretera

Madrid-lron. Irura .
Talleres Emua, S. A. - Mayor, sin número. Carretera

Madrid·lron. Irura .. ..
Marina Larrinaga.-Mayor. 21. Irura .. . .
Marina Larrinaga.-Mayor, 21. Irura .
Sabino Macuso Aldazábal. C.o Aguerre.-Plaza San Mi-

guel, 15. Irura .
Domingo Arruabarrena Múgica.-Mayo¡,. 27. Irura ..
Antonio Arsuaga Urcola._C.o «Allegui Anoeta". Irura ..
Clara ZabaJa.-C.o Goiko-Eche. Irura ..
Carmen Ruiz Arcaute. Papelera Txezarreta.~Mayor, 79.

Irura , , .
ST. Uria.-San Francisco, 33. Tolosa .
COllstrucciones Arin.-Carretera Madrid·lrún. lruTa
Construcciones Metálicas Hondar. - Carretera Madrid-

Iron. lrura .
José Antonio Brit Marquiarán.-Mayor. 34. Irura
JustJl Galarrnga, Vda. de Iñurrlta. Marcelino líiurríta

Begueristain.-:Plaza San Miguel. 11. Irum .
Merche 'Izaguirre, Sotera Izagujrre y José Luis Izaguirre.

Mayor. Irura ..
Josefa Albisu....,Plaza San Miguel. Irura <> .

Ramón Iturbe Od-t'iozola.-'Mendi-Ondo, sin: Irura ..
Carrrum' RuizArcaute. 'Papelera Txezarreta,-·Mayor. 79.

lrura " .
Pedro Urrestarazu.,.....Plaza San Miguel. Irura , .
Justa Galarraga. Vda. de Iñurrita.-Plaza San Miguel. n.

lrura ; .
A.yuntamiento de Irura <Casa del Médico y sc.larL-Trura.
Ayuntamiento de lrura (camino comunaD.-lrura
Justa Galarraga Vda. de lfiurrita.-Plaza San M:iguel, 11.

lrura , .
Clara Zabala.-C.Q Goiko-Eche. Trura ..
José Arrieta.--:-Mayor, 41. Trura ~ ..
Justa Galarraga, Vda. de lñurrita.--Plaza San M¡guel, 11.

lrura , ..
Pedro Urrestarazu.--:-:-Plaza San Miguel. lrura :"" ..
Ayuntamiento de Irura (Casa Maestrasl.-Irura ..
Ramón !turbe Odriozola.-Mendi-Ondo, sin. Tru1'a .
Ramón Iturbe Odriozola.-Mendi-Ondo, sin. Trura ..
Pedro Urrestarazu.-Plaza San Miguel. IruTa ..
Josefa Albisu.-Plaza San Miguel. Irura , .
Lidia Legarra. - e,o Aguerre, Plaza San Miguel. fruta.

José Zubeldia. e o Aguerre. lrura (arrendatario) . .
Ayuntamiento de Trura (camino comunalJ.-Irura
Hnos. MacuBo Aldazábal.-C.o Aguerre. Plaza San Mi-
. gllel, 15.. Irura _ .

Hnos. Macuso Aldazábal.-C.o Aguerre. Plaza San Mi-
guel, 15. lrura .

Hnl;ts. Elosegui Larrañaga.-Carreterá Madrid-Irún. Irura,
Crispín Uzkudun. Carretera Madrid-IrÚll. Irura (arren
datario).-José TI)I,J6a. Beti-Alai. 4 dcha. Anaeta (arren-
datario) , .

247

246
249

250
251
252
253
254

246

Numero

269
270
270 bis
271

272
272 bis
273

27'
275

255

256

256 a

257
258

259
260

281
,262

263
264

265

266
26'l
265

300 b

1.001
1.002
1,003

LOO<
1.005 a

1,005 b
LOO6
1.007

UI08á
1.009 a
1.010

1.011 a
LOll b
1.012
1.012 a
1.013
1.014
L015

1.016
295

295 bis

296
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SllpCI'ficie
uproximada

que se
expropm

Forma
en que 58
expropift

Cia.'>!;'
de lerreno

Fecha
levantamiento

del acta

------~

D. M. H.

297

298

299

300 a

301

302

30,1 a, c

303 b
304
304 bis
305 a

307 a. b, d,
e, g

::107 c
307 h

308

Vda. de Garmendia. Carpintería.---Carretera Madrid-lrÚn.
IfUrtL - Crispin Uzkudun. Mayor, 70, 3 dcha. Irura
(arrendatario) .- ., " .- .

Antonio Arsuaga.-C." «Allegui-Anoeta». Irura.--Crió\pin
Uzkudun. Mayor. 70, 3 dcha. lrura (arrendatario) ,..

Sra. González. Vda. de Domingo -Arruabarrena.-C." «Lu
mane». lrura.-Crispín Uzkudun. Mayor, 70, 3 dcha
Irufa tarrendatario) " .

Marche y Sotera Izaguirre.-Mayor, 83. Carretera Madrid·
IrÚn. Irura » » ••••••••••.•••••..•.••

Hros. de José Izaguirre.-Mayor, 83. Carretera Madrid-
Irún. Irura ."" , ,..,

A. Sangil y Olla. Papelera ",La Guadalupe".-B.~ de San-
ta Lucia, 15. '¡olosa .. .

Carmen Ruiz Arcante. Papelera Txezarreta.-Mayor, 79.
Irura . ,. .

Cía. Tranvía San Sebastián-Tolosa.-Lasarte-Un1ieta .<>
C0115trucciones Garmendia.-Carretera Madrid-II·ún. Jrur<t.
Vda. de Garmendia.-Carretera Mndrid-lrún. lrura ......
Antonio Sangil / Olla. Papelera "La Guadaltlpe».-B," de

Santa Lucia, 16. Tolosa «.......... . ...
Carmen Ruiz Arcante. Papelera Txezarreta.-Mayor, 79

Irura . .
Antonio 9angil y 0110. Papelera ",La GuadaluIW'>.-B." de

Santa Lucia, 16. Tolosa .
María Alberta Arsuaga.-Plaza Mayor. Iburra .. ,. ...
Ramón Aranzabe lruretagoyena.-Casa Muro-Barrj. B.o

lbaete. San Sebastián ..
Ayuntamiento de Irura,-Irura

1.072,(;0

1.397,00

1_0flti,OO

70B,(J{)

:3.'):3_00

~. 709,00

i.:~42,OO

651,00
648,00
594,CO

B91,00

1t.91;3,00
90,00

1.50,00
221,00

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parciul

Parcial
Parcial
Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial
ParCÍal

Pu-rcial
Parcial

Rústica

Rústica

'H" Rustica

Rústica

Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

Rústica

Rústica

Rústica
Rústica

Rústica
Rustica

14

14

14

14
14
14
14

14

14

14
14

14
14

6

6

6

6

6

6

6
6
6
6

6

6

6
6

6
6

12,:30

12,30

12,30

11,30

11,30

13,00

11,00
13,00
13,00
13,00

13,00

11,00

13,00
13,00

13,00
9,30

------------ -----_._-

10281

10280

RE"LACIO N DE AFECTADOS

-_._----------------
Nombre 1 ¡¡,pellidos

Ramón Olivares Gutiérrüz.
Jesús Romero Calderón<
Justo Pérez Chamizo.
Benito Nieto Tena.
Guadalupe González Escobar.
Antonio Tena Reja.
Eusebio Carrasco Santos.
Saturnina González Rodríguez.
Juan Grijota López.
Gabriel Dorado Mera.
Antonio Muñoz Muñoz.
Viuda de Francisco Fernández García.
Natividad González Tejeda.
Alejandro Barrante Olivares.
Benito Carmona Pineda.
Antonio Manchado Manchado.
Florencia Calderón Naranjo,
Pedro Olivares Casado.
Pedro Casad'o Olivares.
Antonio Segador Muñoz,
Pedro Rodriguez Garcia,
Diego Carapeto Tena.
Pedro Tejerla Segador.
Fermin Tejeda Muñoz.
José Nieto Montero.
Joaquín CasíUa Cabrera..
Juan Muñoz. Leonardo,

-----------------

2.0

1
2
J
4
5
6
7
8
9

10
11
12
n
14
15
16
17
lB
19

21
22
23
24
25
26
27

Finca
númcm

arnndutarios, elcl. personalmente o bien representados por
una pcn:,ona debidamente aut(lrizada para actuar en su nom
bro. Aport.arán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etcJ, el recibo de la Contribución que
aharque los dos últimos aiios o fotocopias de los mismos, Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expl."Opiación Forzosa, do 26 de abril de 1957, las
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas de ocupación, alegaciones a los 50~

los efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 16 de mayo de 1974.-El Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-4,200-E.

RESOLUCION de la Confederación ti idrogrcifica
del Guadiana por la que se señala lugar. dia y
hora, para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos 'necesarios para la.s
obras de "puesta en riego de los sectores 1. 1I, III
Y IV ele la zona regable por el canal del Zújar
{tuberías de distribución, sector lIJ, en el término
municipal de Vi~lanueva de la Serena (Badajoz)~.

Incluida dicha obra en el "Plan Badajoz», dec1arado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 do diciembre de 1954, se comunica a los propieta
rios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al
Ayuntamiento ¿e Villanueva de la Serena el próximo día 27 de
mayo, a las diez horas, para que, previo traslado a las fincas
para tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten
las cOlTespondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,

RBSOLUCION de la Comisaría, de Aguas del Tajo
por la que se fiia fecha para el levantamiento de
acta·s previas a· la ocupación de las fincas que se
citan.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 30 de mayo,
a las diez treinta horas de la mañana y en el Ayuntamiento de
Getafe, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocu
pación de bienes y derechos afectados por el expcdiünte de ex
propiación forzosa con motivo de las obras de proyecto de arteria
de Getafe, término municipal de Cetafe, y pOltenecíentes a los
siguientes titulares:

Número finca: 22. Propietario: Don Antonio del Pozo Uceda.
Superficie que se expropia. Hectaxeas: 0,0515.

Número finca: 90. Propietarios: Doña Ana Pasamontes Bena
vente y don Tiberio Herrera Seco. Superficie que se ex
propia. Hectarcas: 0,0780.

Se hace público. igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropian te, Comisaria de Aguas del Tajo,
haciendo c(mstar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legitimas derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento
del acta previa., exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titulatidad de los bienes y dere~

chos afectados, pudiendo estar asistjdo~ de Perito JIt Notario.
Madrid, 13 de mayo de 1974.-El Comisario Jefe de Aguas,

Luis Felipe Franco.-4,167-E.


